
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 450.2020€iI-iIDCC

Cero Colorado, 25 d€ s€ptiembre de 2020
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EI EXPEdiENte Técnico del ployecto denominado .MEJORAMIENTO OEL SERVICIO OE RIEGO DE PARQUES Y AREAs VERDES PARA
LOS PUEBLOS DEVICTORANORÉS BELAUNDE Y PUEBLO TRADICIONAL OE ZAMIACOTA DEL OISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA
OEAREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA'; Certa N'04-2020-NNOWA InformeTécn¡co No O'1 1-2020-MYPH/SGEPiMDCC; Infonne No0159-
2020-SGEP/GOPUMDCC; Infome No 037-2020-RSAV-GOPI-MDCCi Informe No 035-2020-VtvlVH/UF/MDCC] lñform€ Técnico N' 123-2020-copt-
MDCC; Infome N' 160-2020-¡,DCC/GPPR; Memorándum N' 180-2020-GM-MDCCi Carta N. O5-2020-NNOWA CONSTRUCCTONES S.A.C.r tntome
Técnico N" 013-2020-BRAA-SGEP-GOPI/l!IDCC; Inlorme No 244"2020-SGEP/GOPI/MDCC; Informe N. o€O-2020-RSAV-GOPI-MDCCt Informe N.054-
2020-VMVH/UFIMOCC; Formato No 8-A; Informe Técnico N. 208-2020-cOpt-t\¡DCC; Infonne N. 25i-2020_MDCC/GppR; Intorme Legat N. 074-2020_
SGALA,/GAJ-MOCC: Proveido N. 478-2020-GAJ/MoCCi proveído No 3359-2020-GM-MDCC; t¡fome H" ¿O¿-ZOZO-SCeplOOpUt¡DCb:

CONSIDERANOO:

Oue, de conformidad con el Arl. 194" de la Conslitución Politic¿ d6l Eslado, "Lás Municipalidades Provinciates y Dlstdtales son rcs organos
de Gobierno Local que gozan de autonomia polit¡ce, econórñica y administrat¡va en los asunto3 de ;u competencia'; auton;mía que según etArt. ll d€l
Título Preliminar de leNueva Ley Oqán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo. adm-in¡strativos y de
administración, con suieción al ordenamiento iurídico i

Que, de conformidad con el artfculo lV a,al Tilulo Prelimlnar de la L€y N.27972 "Ley Orgánic¡ de Municip¿tidadés', los gobiemos rccates
repre6enlan al vecindaÍio y como lal promueven l¿ ad€cuada prestación de 106 seNicios públicos locates, el desarlollo integral, soslanibte y armónico
de su iurisdicción; por lo tanto, es funcióñ de la municipsl¡dad ejecular directamenle o provéer b ejecución de ta obras de infráesÍuctura Urbana o Rural
que sean iñd¡spensables para el desenvolvimiento de la vida del v€cindario, la producc¡ón, elcome.c¡o, el transporte y ta comunicacióñ en el d¡stdtoi
tales como pislas o calzadas, ví3s, puentes, parquea, morc¿tdos, cenales de ¡nig¿ción, localo3 (bmunales y obras similares; de confoÍhidad con lo
regulado porel nuñeral4 d€la.tlculo 79'de la Ley N.27972 Ley Orgánica de Muñicipatidadesi

Que, la Directiva G€n6.aldel Sisteña Nacionalde Progrsmac¡ó¡ Multianual y Gestión d6 Inversiones, aprobada por Resotución Directoral
N" 001-2019-EF/63.01, esiablece 6n !u artículo 32" qu6: 32.1 La UEI antég del inicio de la elabo€ción det expedi;nte técnico debe verificar que se
cu€nta con el san€amiento fis¡@ lég¿t correspond¡lntg o ldg errgglos inledn!ütucionales r6sp6divos pa€ le ejecución de ta inversióñ. según
coresponda. 32.2 La elaborac¡ón d6latpedient€ técnlco o documento equ¡valonle @n el q!¡e sa va e ojecutar el proiecto de iñversión debe sulerarse
a lá concepcjón técnica y el d¡m6mionamiento conbn¡dog €n la ficha técn¡ca o 6tud¡o de prc ¡nvarsión qLre susienió la declaracjón viabit¡dad; o a b
información registrada en el banco da Invers¡ones, pará elcaso d6 las IOARR. Aslmlsíro, la LlEld€be obtener la clasiñcación y certificación ambientát,
asl como las cert¡fcaciones sectori¡los qlie cor6spondan, de acuódo a la normat¡va de la materia. 32.3 Previamente at Éqistro del resultado del
oxpedienle lécnico o documsnto aqu¡valente, la UEI rcmiie él lormalo No O8-A: Reg¡sfos cn lá fase d6 EjecLición para iroyectos de iñversióñ
deb¡damente visado y frmado a la UF para su revis¡ón, evaluacón y posterior aprobac¡ón d€ la cons¡stencia dé dicho docum;ntó con la concepción
técnica y el d¡mens¡onamienlo del proyédo de inversión. Lá aprobac¡ón de ta reie¡da consastencja coñstituye r€quis¡to previo pala ta aprobeción del
expodienle técnico o documento qqu¡vatente (...);

Que, mediañle carta N' 04-2020-NNowA, de fechá 17 dE febrero de 2020, el p¡oygctigle NNowA construcciones s.A.c., pfesenra el
Expedtente Técnico y su levanlamEnto de observaciones fespecto al proyecto dénominado 'MEJoRAM|ENTo DEL sERvtcto DE RtEGo oE
PAROUES YAREAS VERDES PARA LOS PUEALOS oE VIcToR ANDRÉS BEI.AUNDE Y PUEBLo TRADIcIoNAL DE zAMAcoLA DEL DISTRITo
DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA OE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' (€ñ adelañte 'Expedieñte Técnico') con un presupues¡o
tolalde 9l'569,322.00, y con plazode €je@ción d! l20dlascal.ndaño, bajo la mod.l¡dad de Admin¡st¡ación Indirocta (conirata); io¡ su pa¡i", *.o'an¡e
Informe Técn¡co N' 011'2020-MYPH/SGEP/MDCC, el eváluedor de la Sub Ger€ncia ale Estudiog y Proyect6, Ing. E¿uardo T;ries Mámanr, conouye
que el Expedienle Técnico es conlofiha tanlo 6n su coñtenido y loma (asp€ctos téanicos, fnaácleros, docum;ntariog y de soglridad) at perfl ¿ejnv€rsión, consid6rando un iñcremento de Sl 217,115.47 eñ relación a este últiño; en et mismo sentido, medianG Infoñle N' 0159-2020-
soEP/GoPuMDcc, elsub Gereñ16 de EgM¡os y Proy.ctos otorga la aprobación dal E¡p€diente Técnico, precisa;do que elterreno doñde se ejecutará
la constru@ión se encoentra san¿gdo 6n conform¡dád a la panida reg¡stral No PO6O67f 16 de propi€dad la Municipalidád Dist¡ital de Ceno Colórado, y
que.el proyecto cueÍta con €stud¡o de lrnpácto amlÍental, ¡o €ncontrándos6 ¡nduido en e¡ [súdó de proyectos iujetos a SEIA, por lo que no ar¡erjta
clasifc€c¡ón ni cedifcacióñ ambient¡lt de ofo lado, con Infonno No 035-2020-VMVH/UFiMOCC, l¿ reiponsaole ae ta Unidad Formuladóra aprueoa ra
con6¡stencia entre el Expediente Técn¡co y €l Proyecto d9 Involsión, iñdicando qu6 la moditicación dét primero no cambia la co¡cepcióñ técnicá del
segundo;

Oue, mediante Memoránduñ N' 180-2020-GM-MDCC de techa O1 de junio del2O2O, la Gerenc¡a Municipat dispone que a partir de ta fecha
se deberá remit¡r los expedaenies técnicos conforme lo s€ñala el arlfculo 4" det De¿reto Supremo N. 103-2020-EF, aaícomo to disiuesü mediante R.u.
N' 087-2020-VtVtEN0A, y ta R.M. N. 239-2020-MtNSAt posteriormente, medianle carta N; o5-2020-NNowA coNsTRUcctoNÉs s.¡.c., la emp¡esa
qr9l^e:clr:sl9_14-ce- 91Lé99 del E)(pedi€nle Técnico con la adecuación al D.S. 103-2020-EF, con una inve6ión totat de S/ 1'683,335.64 1Útrt tUtlfólr
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 64/100 SOLES), bajo la modalidad de ejecución por A¿ministración
lndhecta (confaia). y con un plazo de ejecuc¡ón de 120 días calendario; por su parte, medianle Informe f¡cnico N. Ol3-2020-BFüA-Sógp-OOpyl¡OCC,
el Ing Brayam Rodn€y Acuña Alarcón, evaluadorde la Sub Gercñcia de Esludios y Proyectos, conctuye que ta adecuación detExpediente fécnico se
encuenlra @nforme tanlo en su contenido como €n su forma (aspeclos técnicós, fnancieros, docur¡entealos y de seguridad); a su vez, con Informe N.
244-2020-SGEP/GoPUMDCC, el Sub Ger€nle de Esludios y Proyectos, otorga aprobación de la adecuació;det Ex¡edient¡ Técñico, precisañdo que
los puestos delrabajo en la ejecución de la obra representan un riesgo mediano de erposicióñ al COVTD-19i por otio lado, modianie Informe N. 060,
2020_RSAV-GOPI'¡¡oCC, elAsistenté TécÍico de la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, informa ques6 Drocedió reatizar etfoÍñab teniendo
el monto por S/ 1'583,335.64; asítambién, medisnte InfoÍne No 054-2020-VMVH/UF/MDCC, la Responsabte de ta Unidad Foí¡utadora, aprueoa €
conrstenc¡a enlre el Expediente Técnico y el Prcyecto de Inv€rsión, indicando que ta adecuación d6t pñmero no c¿mbia ta conceDción l¿cnicá del
segundo, recomendañdo a la UE¡ ten6r en cuentia ta ñormaljvidad y Oirectiva N. OO1-2019-EF/63 Oi i

Oue, medianle Informe Técnico N' 208-2020-GOPI-MOCC el Gerent€ de Obras Públicas e Infra€slructura, aprueba ta adeclación del
Expediente Técn¡co, bejo la modalidad de Adminisfación Indirecta (contrata), con un plazo de ejecuoón de 120 dÍas cáündario, cuyo presupueslo
asciende a S/ 1'683,335.64; de otro ládo, a través del Informe N' 251-2020-MDCC-GPPR d€ fecha 03 de agosto del 2020, ta Gerencia d; Élan¡fcación,
Presupuesto y Racionalización, otorgá d¡spoñibilidad presupuestal hasle por un máximo de S/ 1'683.335.6¡; bs cuates seÉn cárgados en ta Activ¡dad
"Mejorarn¡ento de LÍnea de Dislribucaón de S¡stema" con fuenle cle financiamiento 5, rubro 18; asimismo, mediante Informe Legal N'074-2020-
SGAWGAJ-MDCC, el sub Gorenle de Asuntos Legales Administrativos, coñcluye que es prccedente ta aprobacióñ det ExpedienÉ fécnico; por su
parte' medianie Proveído N" 478-2020-GAJ-MoCC, el Gerent€ de As6soría Jurfdica, otorga su conlormidad respecto a ta aprobación ctet Expediente
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Técnico; por lo que, considerando los acluados y el otorgamienlo de la Disponibilidad Presupuestal, y luego de efectuada la Évrsión, se desprende que
el Expediente fécnico denominado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO DE PAROUES Y AREAS VERDES PARA LOS PUEBLOS 0E
VICTOR ANDRES BELAUNDE Y PUEELO TRADICIONAL DE ZAMACOLA OEL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA" cuenta con inlormes técnicos lavorables de las unidades orgánicas competontes, asicomo de la coñforñidad por
parte de los responsables de su revisrón resultando procedente la aprobación del Expedienle Técnico en mención vla aclo resolulivo, de acuerdo á lo
d¡spuoslo mediante Decrelo Sup€mo N'103-2020-EF, Decreto Suprerno que establece dsposlciones reglamentarias para la tramitación de los
procedimientos de selección que se reinicien en el marco delTexto Únrco Ordonado de la Ley N'30225, en el marco de la declaralo a del Estádo de
Ernergencia Sanitaria dispuesta porel Decreto Sup¡emo N" 008-2020-SA, asfcor¡o el Estado de Emergencia ñacional decretado po¡ Decreto Supremo
N' 044-2020-PCl\¡, en concordencia con la Resolución [I nisterial N' 087-2020-VIVIENDA, que aprueba el "Prolocolo Sanita¡io del Sector Vivieñda,
Coñstruccióñ y Saneáñiento para el inicio graduale lncremental de las actividades en la Reanudación de Actividades , le Resolución l\¡in¡slerial N'239-
2020-lVlNSA y sus modilic¿ orias a través de la Resollción lúinisterial N' 265-2020-l\,llNSA y Rosolución l\¡inislerial N' 283-2020-MINSA, y en
obse¡vancia de la Direcliva N'001-2019-EF/63.01, Directiva G€neral del Sislemá Nacionalde Prcgramac¡ón M!llianualy Geslión de Inversiones;

Que contorme a la Ley Orgánicá d6 lrun cipalidades, Ley 27972, el órgáno competente para aprobar los estudios def¡ilivos o expedienles
técnicos de uñ prcyecto de iñversión públic¿ es elAlcalde, previo registlo eñ el Banco de Proyectos y medianle acto resolutivo asimismo, eslando a
las consideráciones expueslás y á las facullades conferidas por el Decrelo de Alcaldfa N' 001-201g-l\.,lDCC del02 de enero del 2019, donde elTitular
del pliego ve la necesidad de desconcenlrar la adminisfación y delegar funciones adminisfativas en el Gereñle Municipal y otros funcionarios, s¡endo
que en su artículo p mero numeral 15, delega en el Ge€nte l\runicipal la atribución de'Aprobacióñ de expedienles técnicos de oblas y sus
modificatorias': en consecuenciai

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.' APROBAR, el Exp€diente Técnico del proyecto deñominado '¡/tEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO DE PAROUES Y
ÁREAS vERDES PARA Los puEBLos DE vlcroR ANDRÉs BELAUNDE y puEBLo rRADrcroNAL DE zAMAcoLA DEL DtsrRrro DE cERRo
COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', con un monto lotal de inversióñ ascendente a S/ 1683,335.64 (un

millón seiscienlos ochenta y trcs mil trescienlos treinta y ciñco con 64/100 soles), siendo el pla¿o de ejecución 120 días calendario, bajo la modalidad
Adrninistración Indirecla {contÉta) de acuerdo al siouieñtedetalle:

(](}STO DIREC-T(} I'lzr,
GASTOS GENERALES v 134,

UTIL¡DAD 18 611 85

SUB TOTAL
ICV ll8%l 240 754 22

PRESUPU 8RA Is7a-2n.64

GASTOS
GASTOS

COVID

12,000 00

vos si/ 22,

S/ 2?,115.

9 v t2,
N 969

¡¡ñ l'óE3, 64

ARTÍCULO SEcUNGO.- ENCARGAR, a ta cerencia de Obra3 Púbticas e Infraestructu€ en @od¡nación con la Sub Gerencia de estudios y Proyectos,
curñplañ con lo eslipulado en el artículo 32' de la Dir€ct¡va N' 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sislema Nacioñ61 de Programacjón Mullianual
y Geslión de Inversiones, a fin de llevaradelante la eiocucrón delexpedienie aprobado conforme a sus atíbuciones, lacullades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAs¡stente Adminbtrat¡vo de Gerencia Municipal nolificary archivar la presente Ésolución acorde a ley

ARTICULO cUARTO.- ENCARGAR, a ta Oñcina d€ f€cnologies de la Infomacióñ la public¡ción de la presente Resolución eñ el Portal lnstitucional

de la Página Web de la M!nlcipal¡dad oislrilelde Ceño Co¡orado.

ARIICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuelquier acto administrálivo municipalque confav6n0a la presente decisión
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